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S r M A K lO .
RELACIONES EXTERIORES.— Autógrafa de So 

Excelencia Mr. Joles Grévy, Presidente de la 
República Francesa.—Contestación de  So Exce
lencia el Señor Presidente de Rondaras, Gene 
ral Don Luis Bográn.

GOBERNACION. —Acnerdo en que se crea el distri
to minero de Tascarán.— Acuerdo en que se pre
viene á los Secrétanos de Estado informen men- 
soalmeate a l  Presidente, sóbre las disposiciones 
qae  bajan dietádo,— Acuerde en -que se concede 
licencia al Señor Secretario de Estado en el Des- i 
pacho de Fomento.— Acuerdo en qoe se encarga 
la  Secretaria de Fomento-al Oficial Mayor de la  
misma.— Acuerdo ea qoe se-admite á Don Ense
bio George sn renunciado Tesorero Municipal.— 
Acuerdo en que. se tehnetve de conformidad una 
solicitud de varias Señoras de la  ciudad de Juti 
culpa.

FOMENTO.— Acuerdo en que-se otorga-una. prorro
g a d e  seis meses á. la-Compañía.“ Chicagoy Hon
duras Mining ( '  *—Acnerdo en qne se establecen 
algunas prescripciones para los empleados del 
Telégrafo.

INSTRUCCION PU BLICA.—Acuerdo en que se 
manda pagar á Don Samuel Laines la  suma de 
ciento veinte pesoÁ— Acuerdo en que se resnel 
ve de conformidad ana solicitud presentada por 
los Señores Pedro Maldohado, Gaspar Vállecillo, 
A — Acuerdo en que se manda pagar á Den Ra-' 
món V ljil la  suma de mentó veinte pesos.— A- 
euerdo en qne se manda pagar á los Señores Jo
sé Luis Díaz  j  Salvador Hernández, sus sueldos 
como profesores del Golegio de Gracias Acuer
do en que se resuelve de conformidad una soli
citad de Don Justmiano Armarte.— Acuerdo en 
que se manda pagar á los profesores del Colegio 
de Copán sus liquidaciones.— Acuerdo en qne se 
establece usa Sección normal de instrucción en 
el Colegio de Copán.— Acuerdo en queso mauda 
pagar & Don Carlos A. Velásquez. por la Direc
ción General de Rentas, sus sueldos como Pro
fesor.— Acuerdo en que se dispone la  compra de , 
unas obras de texto.— Acuello  en que se denie
ga una solicitud de Don Rafael ViBafianca.— 
Acuerde en que se aprueba é l presupuesto de 
gastos del Colegio de Copán.— Acuerdo jen que 
se aprueba el presupuesto de gastos del Colegio 
‘ ‘León Alvaiarfo. ’*—Acuerdo en que se resuelve 
de conformidad una solicitud de Don Filiberto- 
Avüés.

RELACIONES EXTERIORES

JU LE S  G R E V Y ,

PB R S ID E N ie  f)E  L A  REPÚBLICA FRANCESA.

A l Presidente d é la  República de Honduras. 

Caro y grande amigo.

Considero como un deber Anunciar á Voee 
ira  Excelencia qae el Senado j  la Cámara de 
Diputados, reunidos en Asamblea Nacional, 
en Verealles, el 98 de D iciem bre últim o, me 
han reelegido y proclamado, por se ganda vez, 
Presidente de la República francesa. Conti
nuaré contribuyendo, en cnanto de m i depen
da, a l mantenimiento de las relaciones de con - 
fianza y  amistad qne deben existir entre los 
Cobiernos extrangeros y  el de la  República

Francesa, y  me esforzaré, durante el noevo 
período de mi magistratura, en estrechar, en 
concierto con Vuestra Excelencia, los víncu
los que felizm ente unen ¿ nuestros dos países.

En esta convicción, ruego á Vuestra Exce
lencia acepte las seguridades de m i alta estima.

Escrita en  París el 3 de Enero de 2B86.

( F , )  J o l e s  G r b v t .

(F . ) C. de F e t t c in e t .

Contestación de S u  Excelencia elSefkrr P re s i
dente de Honduras, General Don L u is  Bo- 
grán.

L U IS  B O G R AN ,
GENERAL DE DIVISIÓN Y  PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA DE HONDURAS.
A l Presidente de la República Francesa. 

Querido y  grande amigo 
Cumplo con el grato deber de contestar la 

estimable carta autógrafa de Vuestra Exce
lencia datada el 3 de Enero del corriente afio, 
relativa á comunicarme qne t í  Senado y  Cá
mara de Diputados, reunidos en Asamblea 
Nacional en Versalles. e l 28 de Diciembre ú lti
mo, le han reelecto y  proclamado, por segun
da vez, Presidente de la República Francesa, 
y  que seguirá contribuyendo, eu cuanto de
penda de Vuestra Excelencia, al manteni
m iento de las relacionen de confianza y amis
tad qae deben existir entre tos Gobiernos ex 
trasgeaos y  el de esa República.

D oy á Vuestra Excelencia m i sincera- en
horabuena por la 'sueva muestra de confianza 
que acaba .dé recibir de los Representantes del - 
pueblo francés, y  m e complazco en expresar
le, qne continuaré como hasta boy, cultivan- 
de een Vuestra Excelencia, con esmerada- so
licitud, la  buena inteligencia y  amistosas re
laciones qoe ligan á ambos países.

Quiera Vuestra Excelencia aceptar ios sen- 
tím ientes de mi alto aprecio y distinguida 
consideración

(F .>  Lu ís Bo g r á n .
(F . ) JXRÓNTKO ZeUXXX. 

Escrita en Tegucjgalpa, á 8 de Marzo de 1886.

GOBERNACION.
Acuerde ose-que se crea el distrito minero de

Tascaran.

SECRETARÍA DE ESTADO E N  EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, M arzo 1$ de 1886. 
Interesado el Gobierno en dar A las empre

sas de minas toda la  protección posible, j  fe-

Autógrafa  de Su Excelencia M r. Jales Grévyr  
Presidente de la República Francesa.

niendo en cuenta-quedos trabajos deYassa* 
rán, por su importancú»', reclaman aquelfade 
momento; el Presidente, en uso de sus facul
tades,

a c u e r d a :

l .° — E rig ir el distrito minero de Yas*a- 
rán, el coal comprenderá todo el radio á qne 
se extiende la jurisdicción municipal de aque
lla  ciudad-

%.’>— Nom brar Inspector de Policía para di
cho distó co, al Señor Don César Dárdano, 
con la dotación de setenta y cinco pesos men
suales, que satisfará el Señor Jacobo P . Im bo- 
den, representante de varias compañías ame
ricanas, residente en Yuscarán.

3-*®— Que se suministren á dicho Inspector 
por e l Comandante del Departamento de E l 
Paraíso, cuatro soldados y un cabo, á fia  de 
que encaso necesario pueda hacer efectivas 
sus disposiciones, valiéndose de la fuerza pá - 
blica; .debiendo, asimismo, el Señor Imboáen 
satisfacer los gastos que impenda dicha es
colta; y

4.°— Que el mismo Inspector se atenga en 
el ejercicio de sus funciones á lo que prescri
ben las leyes de Policía urbana y rural.— Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el befior Presidente.
G ónaez.

Acuerdo en que se. previene á les Secretarios 
de Estado informen, mensualmente a l P res i
dente, sobre las di$po*>'nones que hayan dic
tado.

SECRETARIA DE.ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Mareo 22 de 1886. 

En atención a  que restablecida la tranqui
lidad d é la  República, el Gobierno debe con
sagrarse con asiduidad á los trabajos que la ley 
le encomienda, interrumpidos por las amena
zas de invasión de que todos tienen conoci
m iento, y  a que es conveniente, para la mas 
fácil consecución del objeto en mira, deter
minar las tareas á que de preferencia deben 
consagrarse los Secretarios de Estado, á fin de 
qoe su acción sea más segura y más eficaz; el 
Presidente

ACUERDA:

1.a— Que en los días veinte, veintiuno, 
veintidós, veintitrés, -veinticuatro y  veinticin
ca de cada me% los Secretarios de Estado in
form en al Presidente de la  República, sobre 
las díspoeicionea que» hayan dictado hasta es
tas fechas, á partir del mes anterior, y  de las

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



-8 KBPUBLUCA. tVE. HOM H’ KA5.

principales providencias y trabajos j3^ sos su
bordinados que bajan tenido logar ea los De
partamentos en e) intervalo indicado, debien
do  eomenzar á surtir «o s  efectos este acnerdo, 
e l veinte de Abril peoximo, en qne el M inis
tro  de Gobernación cumplirá el mandato qoe 
aquí se le designa, llenándolo los de Relacio j 
Bés Exteriores, Instrucción Pública y Jastisia. 
Fomento. Gaerra y Hacienda, en el or len en 
•qñe acaban de-ter nombrados; y

-á®— Qae los mismos .Secretarios de Estado 
pongan desde luego en conocimiento de sns 
agentes la disposición referida, á fin  de qne 
oportunamente les envíen los datos respecti
vos.— Comuniqúese v regístrese.

Rabríeado por el Señor Presidente.
Gomes.

Acuerdo en que se concede licencia al Señor 
Secretario de Estado en el Despacho de Fo
mento.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Marzo 22 de 1S8.6. 

Con vista de la solicitad presentada al Po
d er Ejecutivo por el Señor Secretario de Es
tado en e l Despacho de Fomento, Don Fran
cisco Planas, contraída á pedir licencia, por 
tiem po inde&nido, para atender al restableci
m iento de sn salud quebrantada; y  atendien
do  A que son jnstas las causales qne sirven de 
f  andamento á la expresada solicitad; por tan
gió, el Presidente

ACUERDA:

Cunceder a l Señor M inistro Planas la li
cencia qne solicita, por el térinino de nn mes, 
con goce de sneldo, á contar de la  presente 
fecha.— Comuniqúese y  regístrese.

&abricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se encarga la Secretaría de 
Fomento a l Oficial M ayor de la misma.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Marzo 23 de 1886. 

Considerando: que por acnerdo fecha de 
ayer-se concede licencia paran  mes al Señor 
Secretario de Estado en el Despacho de Fo
mento, Don Francisco Planas, sin haberse de
signado la persona qne, durante sn ausencia 
■del Despacho, deba autorizar los actos del Pre- 
«d e c te  ea dicha Cartera; por tanto, e l Presi
dente

-ACUERDA:

Qae e l O ficial M ayor de. la  Secretaria de 
Fom ento se encargue de ésta, por todo el 
tiem po qae darela  licencia del Señor Minié
i s »  Planas.— Comuniqúese y  regístrese. 

Fabricado por el Señor Presidente.
Gówcs. \

Acuerdo en que se admite á  Don Ensebio 
George su renuncia de Tesorero M un icipa l.

SECRETARIA DE ESTADO E N  B t  DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, M areo 23 de 1888. 
?3n atención £ las jnstas razones expuestas

por el Señor Don Easebio Georgc, pxra re
nunciar el cargo de T  '*>reni> Munck>al de ia 
ciudad de Yoro. qae 1- conferido por a- 
eaerdo te 13 de JuSo -1eS*fio. próximo pasa 
do, el Presidente

ACUERDA:

Adm itir al Srñor George la expresada re
nuncia, dándole las gracias por los servicios 
qne ha prestado en el desempaño deaqael.de*- 
tino.— Comuniqúese y regístrese.

Fabricado por e l Señor Presidente
Gomes

Acuerdo en que se resuelve de conform idad 
una solicitud  de varias Señoras de la c iu 
dad de Ju t ¿colpa.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Marzo 27 de 1886. 

Con vista de la solicitud hecha al Poder 
Ejecutivo poi varias Señoras de la ciudad de 
Jufcicalpa, en el Departamento de Olancho, 
contraída á pedir se les dispense el pago del 
impuesto establecido por aquella Municipali
dad-para el sostenimiento del alumbrado pú
blico, fundándose en su extremada pobreza y 
otras muchas circunstancias desfavorables que 
les asisten, como la insuficiencia de su asiduo 
y  constante trabajo pata, atender aún á las 
más imperiosas necesidades de la  vida, hecho 
qne, tomado en consideración por las Muni
cipalidades anteriores, ha sido suficiente para 
no exigirles el pago del impuesto referido; y 
considerando: que, según el inform e em itido 
sobre el particular por eí Gobernador P o líti
co de aquel Departamento, son ciertas todas 
las razones en qne las peticionarias fundan su 
solicitud; por tanto, e l Presidente 

a c u e r d a :

J.°— Qne Ía3 Señoras M aría de la Paz M o
ya, M aría Barrientes, Gertrudis Alem án, Jo
sefa L  Ordósez, D ionisia A vila ; Dolores A- 
gu ilar, Jacinta Rosales, Jeana de D btód, 
Isabel Henríqnez, Joaquina Canelas, Gaada- 
lupe R ivera y  Juana Benigna Zelaya, queden 
exentes de pagar e l impuesto de qne se ha 
hecho m érito, tanto por lo  qne hace á las 
mensualidades retrasadas, como per todas,las 
demás que deberían continuar pagando; y 

2.°— Que se trascriba este acuerdo al Go
bernador Po lítico  respectivo, para los efectos 
de ley .— Comuniqúese y  regístrese 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

FOMENTO.
Acuerdo en que se otorga una prórroga de seis 

meses & la Compañía “  Chicago Jfenduras 
M in in g  M iflin g  & Comercial C °

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e

FOMENTO.

Tegucigalpa, 6 de Ju n io  de 1885. 

V ista la solicitud que Don Trinidad Mata
te, h ijo, en nombre del Doctor W . O. Osgood, 
ha elevado al Gobierno para que se prorrogue 
por Deis meses la  concesión qne por todo d a 
ño próxim o pasado se otorgó á  la  Compañía

“ Chicago & H-»n l»r * *  M ining M illing & Co
mercial C.c.-;vq)(tr» qne -lente© de aquel tiem
po diera principio «lich i Compañía á sas em
presas. Considerando: que £3a fecha ha lle
gado á la referida Sociedad pwte la maqui
naría. e.ueontráodftse eír-r^to-en el Puerto de 
T rn jillo ; y que debí lo  á la «normalidad de 
las actuales circunstancia*, no e* posible á la 
Compañía m m p'ir con lo qne previene el a- 
cuerdo «le 11 >le Pebre*"» del año anterior: por 
tanto, eJ Presidente

ACUERDA:
Otorgará, la Compañía “ Chicago-K Hondu^ 

ras M ining M illing & Comercial C.“. la pró
rroga solicitada: entendiéndole qne los seis 
meses de que consta, comenzarán á correr des
de esta fecha.— Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se establecen algunas prescrip
ciones para los empleados del Telégrafo'.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e

FOMENTO.

Tegucigalpa, 6 de Jun io de 1885.

Habiéndose recibido informes de que algu
nos telegrafistas permiten la entrada y perma
nencia de personas extrañas en sus respecti
vas oficinas; y  qne los empleados de las m is
mas no permanecen en ellas durante las horas 
señaladas por la  ley, contraviniendo así á lo 
dispuesto por el artículo 23 del Reglamento 
del Ramo. En e l deseo de poner térm ino ¿  
faltas que como éstas afectan considerable
mente el buen servicio público; ¿1 Presidente 

a c u e r d a :

1. *— Prevenir á todos los empleados del T e 
légrafo, en la República, qne fuera de los in 
dividuos qne prestan sus servicios en las ofici
nas, no admitan otras personas en ellas, sinó 
es por el tiempo absolutamente necesario pa
ra la  entrega de los partescuya trasmisión se 
solicita.

2. ®— Que por ningún m otivo dejen de a- 
b rir y  cerrar sus oficinas, á las horas señaladas 
por el Reglamento.

3. ®— Los telegrafistas qne contea vengan á 
las disposiciones del presente acuerdo, serán 
penados por 1* prim era vez con una multa de 
cinco pesos, y  en case de reincidencia, con la 
destitución del empleo, sin perjuicio de las 
demás penas que establece el Reglamento. 
Estas multas serán enteradas en la oficina de 
Cuentas en donde se pague su sueldo al pena
do; y

i . ° — E l Director General de Telégrafos, ea 
esta ciudad, les . Gobernadores Políticos, en 
las demás cabeceras departamentales, y los 
Alcaldes Municipales, en todo e l radio de su 
comprensión jurisdiccional, quedan encarga
dos del cumplim iento de esta disposición, co
rrespondiendo á. dichos empleados el hacer 
efectivas, gubernativamente, las penas aquí 
establecidas; debiendo dar cuenta inmediata
mente de lo  practicado á este respecto, á esta 
Secretaría y  á la D irección General de T e lé 
grafos.— Comuniqúese j  regístrese.

Rúbrica del Seflor Presiden te
G utiérrez.
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INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se manda pagar á  Don Sa

m uel Laines la  suma de ciento veinte pesos.

SECRETARIA DE ESTADO EN  B t  DESPACHO DB 
INSTRUCCIÓN' PÚBLICA.

Tegucigalpa, Noviembre 23 de 1885. 

En vista de la  solicitad' en qae el Sefior 
Don Samuel Laines pide se fe  mande pagar 
ciento veíate pesos, constantes en des recibos 
de á sesenta cada uno, que compró si Sefior 
Licenciado Den José María González, como 
profesor de la Universidad Central; y  aten
diendo a qae se han mandado pagar ya los 
sueldos qae aún se adeudaban á los profeso
res y empleados del expresado establecimien
to y  del Colegio Nacional de 2.4 Enseñanza 
de esta ciudad, e l Presidente 

a c u e r d a  :

Qae la Dirección General de Rentas pagae 
al Sefior Laines la cantidad que reclama; á 
cuyo efecto, se rem itirán los mencionados re
cibos.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
A lva r ado.

Acuerdo en que se resuelve de conform idad ti
na solicitud  presentada por los Señores P e 
dro Máldonado, Gaspar Vallecillo, &.

SECRETARIA- DB ESTADO EN  EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLIGA.

Tegucigalpa, Noviem bre 24 de 1885. 

Tom ada en consideración la solicitud pre
sentada por los jóvenes Pedro Maldonado, 
Gaspar V allecillo , Federico Pineda, M iguel 
Bnezo, Nem ecio Tejada, Desiderio SabifíDn, 
Francisco Corea, Santiago CastejÓn, Lu is 
Sundn, M iguel Cardona y  Casimiro Rivera, 
en la  cusa piden se les extienda el diploma de 
maestros de iástrncción primaria; y  atendien
do & que acompañan- los certificados qae la  ley 
de Instrucción Pública exige, y  á  que el in for 
m e del respectivo D irector y el del Gobernador 
del Departamento, á  que pertenecen los soli
citantes, son satisfactorios; el Presidente, en 
uso de sos facultades,

ACUERDA:

Mandar expedir los diplomas solicitados. 
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A lv a r  ado.

Acuerdo en que se manda pagar á  Don Ramón 
V ig il la  suma dederdeseeinte pesos.

SECRETARÍA DE ESTADO E N  EL DESPACHO DB 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Noviem bre 24 de 1885. 

Habiéndose mandado pagar los sueldos que 
se habían quedado debiendo, m i e l año -econó
m ico próxim o pasado, á  los profesores y  de
más empleados de la  Universidad Central; e l 
Presiden te

a c u e r d a :

Se paguen al Señor Don Ramón, V ijil, por 
la  D irección General de Rentas, ciento veinte 
pesos, coHsiflrtee en dos redboB de seseaba ca
da nno, que compro a i Señor Licenciado Den

%

José M aría González, profesor de alguna» a- 
signaturas de la  Facultad de Jurisprudencia; 
y á este efecto, se rem itirán dichos recibos á 
la oficina pagadora.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por e l Sefior Presidente.

A lva r ade.

Acuerdo en que se manda pagar á los Señores 
José L u is  D íaz y Salvador Hernández sus 
sueldos como profesores del Colegio de G ra
cias.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DEPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tégucigaipa, Noviembre 25 de 1885.

Én atención á que los Señores Licenciado 
Don José Luis D íaz y  Bachiller Don Salvador 
Hernández, vienen prestando sus servicios en 
el Colegio de Gracias, como profesores, éste 
desde e l siete de Agosto del corriente año, 
devengando el sueldo de veintinueve pesos 
mensuales; y  aquél desde el veintiocho de 
Oetnbre, con el de diez pesos, en virtud de 
confirmación que en orden á  su nombramien
to hÍ2o esta Secretaría; el Presidente 

a c u e r d a :

Que por la respectiva Tesorería se pague á 
los expresados Señores KerBáudez y  D íaz, el 
eneldo que respectivamente les corresponda, 
desde que hayan comenzado á prestar sus ser
vicios.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se resuelve de conform idad te
na solicitud  de Don Jtsstinia.no Arm and.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

legudga lpa , Diciem bre 8 de 1885. 

Siendo justas las causas en qae se apoya el 
Sefior Don Jnstiniano Arm and, para hacei 
dim isión del cargo de V ice-D irector del Co
legio Nacional de Santa Bárbara; el Presi
dente

ACUERDA:

Adm itírsela, dándole las gracias por los 
servicios que ha prestado eu el referido Insti
tuto.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se manda pagar á los profer 
sores del Colegio de Copón, sus Uquidacio: 
nes.

SECRETARIA DE ESTADO. E N  Ele-DESPACHO BR 
INSTRITCCIÓN. PUBLICA.

Tegucigalpa, Diciem bre 9 de 1885. 

Habiéndose form ado por e l respectivo T e
sorero déd Colegie de Copán á les  profesores! 
y  demás empleados del, mismo, la  correspon
diente liquidación de lo  que-atm se les adeuda 
por sus servicios prestados en e l presente afio 
escolar, el.Fnesideñte

a c u e r d a :

Q uede los fondos de Iástrncción PnbSca 
pague la  D irección General de Rentas las ex

presadas liqnidacioaeaL— Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por e l Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se  establece una Sección nor
m al de instrucción en él Colegio de Copán.

SECRETARÍA. DE  ESTADO EN EL DESPACHO! DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa. Diciem bre 10 de 1885.

Considerando: que en el Departamento de 
Copán se carece en. lo  general, de maestros 
idóneos para la  enseñanza primaria, y que el 
D irector del Colegio de Santa Rosa manifies
ta que en éste se puede establecer fácilm ente 
una Sección Norm al con solo el aumento de la 
asignatura de Pedagogía; á fin de que la  edu
cación popular se perfeccione y  generalice en 
el expresado Departamento; el Presidente 

a c u e r d a :

1. °— Que en el mes de Enero del afio pró- 
ximo-entrante, se establezca de nna manera 
definitiva, en el Colegio de Copán la Sección 
Norm al, donde se proporcione la  instrucción 
necesaria para e l magisterio.

2. °— Que en consecuencia, todos los Muni
cipios del propio Departamento sostengan en 
él estudio del magisterio dos jóvenes ó  por lo  
menos.ono, que elegirán entre los más cap» 
oes y  de mejores condiciones personales; y

3. °— Q neel respectivo Gobernador Pedí tico 
se encargue de hacer que las Municipalidades 
cumplan estrictamente con su obligación, á  
ese respecto.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se manda pagar & Don Car
los A . Velásquez, p or la  D irección Gene
ra l de Rentas, sus sueldos como profesor.

SECRETARIA DE E3TADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigcdpa, Diciem bre 10 de 1885. 

Habiendo venido á esta República Don Car
los A . Velásquez á ocuparse como D irector de 
alguna de la » escuelas superiores establecidas 
por el Gobierno, mediante contrata, en la que 
se le  ásigaael sueldo de cien pesos mensuales, 
dándole además casa de habitación para él y  
su fam ilia; habiéndosele ocupado posterior
mente en e l Colegio Nacional de esta ciudad, 
y  debiéndosele como D irector, como profesor 
de la asignatura de Agricnltuaa y por alqui- 
ler de la  osas en que habita desde Mayo  ú lti
mo', la  amasa de setecientos treinta y seis pe 
aos cincuenta centavos, e l Presidente 

ACUERDA:

JL®— Que la Dirección General de Rentas 
pague ai Sefior Velásquez, de los fondos de 
Instrucción Pública, la  eantidad expresada; y

2.°— Que desde este mes en adelante se le 
den quince pesos mensuales para pagar el al
quiler de su habitación.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por e l Sefior Presidente.
Alvarado.
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* gKPUBLiIÜA HONDURAS.

Acuerdo en que se dispone la compra da unas 
abras de texto.

SECRETARIA DE ESTADO BIT EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigálpaj Diciem bre 10 de 1885.

Habiendo tom ado el Gobierno délos fondos 
d e l»  Tesorería del Colegio de Copan, en cali
dad de préstamo, la  soma de dos m il pesos, y  
tém eódo ya los Colegios de 2.* enseñanza o- 
fcos recargos con qae sostenerse; el Presidente 

a c u e b d a :

! . * — ■Qae la expresada sama se invierta en 
textos y demás útiles de enseñanza para aquel 
Colegio, lo  qae se dispondré por e l respectivo 
D irector de acuerdo con esta Secretaría; y

2.®— Que la Dirección General de Rentas 
pague dicha soma á medida que se le  vaya or
denando por este M inisterio.— Comuniqúese 
y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

A lva r ado.

Jam erdo en que se deniega una solicitud  de 
Don R afael Vülofranca.

SECRETARIA DE ESTADO EN. EL.DESCACHO DB 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegudgcdpa, D iciem bre 11 de 1885

Tom ando en consideración la  solieitnd en 
<qoe el joven Don Rafael V illafranea pide se 
le  perm ita aplazar, para el mes dé Febrero del 
« f io  próxim o entrante, los exámenes de fin de 
a fie correspondientes á las asignaturas del 2° 
corso de la  Facultad de Jurisprudencia, para 
poderse matricular en las del tercero en el 
propio mes, en atención á las interrupciones 
que hubo para los estudios en el presente a- 
fio  escolar; y  considerando que no es conve
n iente alterar el orden de los cursos eñ rela
ción con el tiem po que la ley ha tomado en 
cuenta, por ser trascendental la  relajación 
del orden en este pnnto; el Presidente 

a c u e r d a :

Qae no se acceda á  k  expresada soheitud.
Comuniqúese y  regístrese.
Rubricado por el Señor Presidenta

Adeñm do

Acuerdo en que se aprueba el presupuesto de 
gastos del Colegio de Copón.

SECRETARÍA. DE ESTADO EN EL. DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegtiágaipa, Diciem bre 14 de 4885.

Tem ado en cotírideraeaón. e l prssnpdeek) 
de gastos del Colegio de Ceptea, form ado por 
e l respectivo D irector para el año de 1888; y  
atendiendo & qne e l edificio qae sirve al ex
presado Instituto necesita algjanoe repares, 
que demandan inmediata reafieación: di Pre
sidente

a c u e r d a :

Aprobarlo de la  manera qne sigue:
Se les pagara mensnalmente:

A l Profesor de Gramática Castellana.. .  820
„  „  A ritm ética snperio--------  20
„  Inglés, l . ° y 2 .*curso . . .  40
„  „  Francés, L ° jr 2 .°  curso. 40

A l Profesor de Latín , 1.® y 2.® curso.• -• 30
, ,  „  A lgebra ............................  2Q

„  Historia Universal, 1.®y
2.® curso....................................- ..........  20

A i Profesor de Geometría y  Trigonom e
tría ..................................................... ... 20

A l Profesor de Fisiología é H igiene........ 20
, „  Retórica y Poética.......... 20
, „  H istoria de Centro-Am é-
n ca .................................... -................. , 16

A l Profesor de Derecho Constitucional
P a trio ................ ....................................  10

A l Profesor de Filosofía, 1.® y  2.® curso.. 40
„  „  „  H istoria N a tu ra l........... 10
,, „  „  Teneduría de L ibros.----- 20
„  „  „  Economía Política; y  .'Es

tadística-  — ...............................  10
A l Profesor de F ís ic a ....... ......................  20
»  ,» »  Química ........................  20
,, „  C a lig ra fía .................  10
, ,  Maestro de.Estudios. . . ...........    20
„  B edel................ .................................... 10
„  Profesor dq P-edagogía......................... 20
„  D irector..................— . . . .................  oO

Para gasto&.en premios, a l año............. - 50
extraordinarios... — .............. 250

,, de esc rito r io ^ .....................  25
,,  reparar el edificio del Colegio........ 500
Y , en consecuencia el D irector General de 

Rentas dará las órdenes correspondientes para 
que se hagan loé gastos expresados antes, los 
cuales ascienden á la  suma de siete m il cesen-. 
ta y  cinco pesos al año.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

A lva r afio.

Acuerdo en que se aprueba él presupuesto ele 
gastos del Colegio etLeón Alvarado.”

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d i  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Diciem bre 15 ¿41885.

En vista d e l presupuesto de gastos del Co
legio “ León Alvarado,** form ado por e l res 
pectivo D irector y propuesto por medio del 
Consejo Supremo de Instrucción Pública*BA- 
xa el año escolar de 1886, y  atendiendo a que 
los sueldos consignados en e l se encuentran 
proporcionados a l trabajo de ios profesores y  
demás empleados d e l Instituto y  en relación 
con los fon d o » de que por ahora se puede dis
poner; e l Presidente

Ac u e r d a :

Aprobarte en loe mismos términos en que 
se baila formulado, que .son los siguientes:

Sel pagará mensaalmenie

A l Profesor de Inglés, primer curso.-----8 15
„  „  „  Gramática Castellana, p ri

mer cu rso ..------------------------------—  35
A l Profesor d e  Arifcm&tea Superior, pra-

mer curso-----. . . . .......    35
A l Profesor de Geografía. Universal, p ri

mer curso.......... .........................  15
A l Profesor de Gramática Latáia, prim er

corso................. ..................................... 15
A l Profesor de Inglés, segunda cusan . 15
,,  Francés 15

A l Profesor de E jercicios Latinos, según -
do cardo-....... .............. .......................  43

A l  Profesor de H istoria Universal, segun
do corso..........................    15

A l Profesor de A lgebra, segundo curso..  20
, „  H isteria Universal, tercer

curso.........      15
A l Profesdr de Franeéu............................. 15

„  Geometría y  Trigonom e
tría, tercer curso..................... ............. 20

A l Profesor deH istoria .de G en tío-Am é
rica, tercer corso........... ...................... 15

A l Profesor de H istoria Natural, tercer
corso-,........... ...........   30

A l B ed e l-,.................................................  15
Para gastos de escritorio........................... 2

extraordinarios, al año..........  100
Y , en consecuencia, e l Señor D irector Ge

neral de Rentas dará las órdenes correspon
dientes para que se hagan los gastos anterior
mente consignados, los cuales aseieodea-a- 
nualmente a la suma de tres m il trescientos 
cuatro pesos.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad, 
una solicitud de Don F ilib erto  A viles .

SECRETARIA DE-ESTADO E N  EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Diciem bre 17 de 1885.

Examinada la  solicitud que ha presentado 
el Señor Br. Don F iltberto Aváíés, contraída 
á pedir que se le  den por legalmente hechos 
los cursos L°,- 2.® y 3.® de la  Facultad de Ju
risprudencia, por haber estudiado las-materia» 
correspondientes, en calidad de oyente, haber 
sufrido los respectivos exámenes anuales y  
haber obtenido aprobación; y  asimismo que 
se le admita á examen en el presente año so 
bre las materias del 4.® curso de la  expresada 
Facultad, las que también ha estudiado comry 
oyente, dándole por ganado dicho carso, s i 
obtuviere aprobación, y  dispensándole el pago 
de los.derechos de matrícula, por su carencia 
de recursos; y  atendiendo á  que do  concederse 
al Señor A vilés lo  que solicita, no se afectan 
en el fondo las disposiciones del Código de 
Instrucción Pública, en orden al estudio de 
tes ramoS que comprende la  referida Facultad, 
f  á que es necesario y  conveniente- proteger la  
afición al estadio, especialmente en el qne se 
consagra á el en medio de circunstancias di 
fíciles: e l Presidente

ac u erd a :

1. ® Qne se reconozcan stSefior A vilés, corno- 
legítim am ente heehos, Ios-conos 1.a,  2.° y  3.® 
ya referidos.

2. °- Que se admita á examen anual en las 
materias del 4.®, dándofeetepor ganado, si ob
tuviese aprobación; y

3. ® Que se te dispense el pago de los dere
chos correspondientes á  las matriculas de loa  
cuatro corsos ya enunciados.—.Comuniqúese 
y  regístrese.

Rubricado por e l Señor Presidente.
Ahuerado.

JEBOflD fP ÍA  NifrOONAL.-—CALLE ERAR.
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